
- • u'smUTO MEXICMIO DEL SEGURO SOC'A~ 
r.ElEGACIÓH ES1 A T Al GUERR ERO 
J~HTlJRA PE SERVICIOS AO~11N1STRATlVOS 
DU'AA1Al.lEUTO DE CONSTAUCCIÓN V PLAtlEACION INMOBILIARIA 

2019 , " Año del C~udillO dol Sur. Em jJjeno ZlIpa ,." 

CONTRATO No. ARRENDIOO5J19 

Contrato de Arrendamiento Inmobil iario que celebran por una parte, el Instituto Me~icano del 
Seguro Social, en ca lidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denomInará " El lnstitulo", 
representado el, este acto por el OR. REYES 8ETANCQURT LINARES, en su carácter da 
I>poderado Legal y por la otra parte, la C. MA. DE LOS ÁNGELES saLÍs SÁNCHEZ, a quien en lo 
sucesivo se le d .. no ... inará ~E r Arrendado, ", y a quienes en forma conjunta se les denominará 
" las partes" . .. 1 tenor de los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Clausulas: 

ANTECEOENTE S 
Único. Con fecha 12 de enero de 2018. celebraron contrato de arrendamiento número ARRENOIOO5J18 

respecto del inmueble ubicado en !:011e Carretera Tlapa-Marquelia (o Amapola), Esquina 
Calle sin Nombre, Colonia San Nic olas (Aviació n) C.P. 41 300 en Tlapa d e 
Comonforl, Estado de Gue rrero, 001'1 una superficie rentable mensual de 176.91 m2 y O 
cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual $6,000.00 (Seis mil pesos 001100 
M.N.) mas IVA. e apego a la Cel1lficación de Renta EleClrÓnll;a. con el numero 
Secuencial 07·11 -0638 y numero de fecha 15 de abril de12011 em~ldo por el 
11'151011110 de Adm,mSlrilClÓn y Avaluos de 

1. Declara "EIIr,st ituto" que : 

" 
12 

13 

" 

" 

Es Ur"l Orgamsmo Publico Descentralizado COr"l persor"lalldad jundlca y patllrl'orllO prop,os que 
t,ene a su ca.go la OrganozaClÓfl y Adm,mSlraCl6n del Seguro Social que es el inSlrumento 
básico de la Segu.idad Soc,al . establec,do como un servlc,o publico de caraClar naCIonal. en 
los lérrr.'nos de los aniculos 4 y 5 de la ley del Seguro Sooal 
Esta facultado para realizar todo tipo de ar.tos juridicos necesarios para el c<rmplimlentO de sus 
fines, de conformidad con et anicolo 251 , rraCCtÓflIV. de la ley del Seguro ~OCIa l 

Su aocJerauu legal. el DR. REYES BETANCQURT LINARES , en su ca';lcter de 
Anoderado legal. llene las facultade~ nacesana5 pa.a suscr,bor el presente II'lSlrumenlO 
J .... d>Cl..o <fI'I reoresenlación de -Ellnstitulo", de conformidad con lo dlSpUbtO e" el articulo 268 A 
oe la Ley del Seguro Soc'al, asi como los al1iculos 2. fraCCIÓn V. 3. fraccIÓn 11 ,neoso a) y 6 
IraCCl6n I det Reglamento Intenor del Inslltuto Mexicilno del Seguro So¡;;¡al y acredita su 
personalidad con el Tesiln,onlo de la Escmura Pulllica Nllmero 15097 de fecha 2 de 
Diciembro rle 2016 otorgada ante la fe del Lic. Eduardo Francisco Garcia ViUegas 
Sanc:hez Cordero notario 248 del DIS1rIlo Federal en la Que consta la piolocolinClón de su 
nombr., n18nto ".omo Apogerado Legal. !a.- cuales bajo protesta de decir veroad 'nal1,f¡esta que 
no le nan 5 .... 0 revocadas modificod,lS o lormtadas en forma alguna a la lecha de 
suscnpción del ptesente Contrato y cu~nl a con Follo numero 97-7-o2QI2017-135212 del 
Registro Publico de Organismos Descentralizados (A<:POOE) 
Para el cumpllmoento de sus fines reql-lere del Inmueble. con la ubicaCiÓn y cond,CtOfIeS 
Pprop,¡¡·j¡¡S como lo 8$ el inmuebte objeto de este Contrato 
Celebra el presente COnl,oto en 101 térm,nos de la ley Federill de Presupuesto y 
Respor" ablhdad Hacendana (lFPRH) y su Reglamento. Ley General de e'enes N¡¡c,onale$. 
Códogo CMI Federal y demas dlSPOSlClOI'If.S luri<bcas aplICables em,tidas por la SeCJetaria de la 
Funcion PUbhca 
Para cubmlas erogaCIOnes denvadas del presente Conlfalo cuenta con dlspon'billdad de 
recursos suficientes en la par1lda presupl,estal 42 06 1302 Arrrendam'ento de Inmuebles, lal 



vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a RFC,por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a domicilio, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



COBI ERNO DE • 

INSTITUTO MEXK:ANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACIÓN ESTATAl GUERRERO 
JEfATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MEXICO ti)IMSS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCiÓN Y PlANEACIÓN INMOBilIARIA 

2019, ~A o'Io del C.udil/o del Sur, E",IIi.no z.p.u~ 

CONTRATO No. ARRENDlOO5l19 

" El Arrendador" se obliga a no estorbar, ni interferir de manera alguna en el uso del inmueble 
arrendado. a no SM por causas de reparaciones urgentes e indispensables, previo avi$O a " Et Instituto" . 
"El Arrendador'"' autotiZa a "El I nsti tuto~. a permitir iI terceros el uso parcial del inmueble, a titulo 
gratu~o u oneroso. sin que el primero tenga derecho al pago de contraprestadOn alguna por este 
concepto. en la inteligencia de que "El Inatltuto~ pagaré a " El AlTendador'"' el impone integro de la 
renta mensual pactada. 

CuarUl.- Conserv.clón del Inmueble: 

"El Arrendildor~ hará !as reparaciones mayOfes necesarin para conservar el inmueble arrendado en 
estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando se trate de reparaciones 
urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo de diez dias naturales, después de 
recibido el aviso por nerito de uEI tnstituto', éste quedará autorizado para hacef1as y deducir su costo 

...... del importe de las rentas posteñores, independiente de la aplicación de la pena convencional que 
genere. 

"El Arrendador~ se obliga a responder de los dal'lol y peljuicios que sufra "El Instituto" por lOS 
defectos o vicios ocultos del inmueble. derivado de la remodelaciOn y adecuación realizada por "El 
Arrendador" al irwnueble. " Ellnatltutoft se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros 
mlnimOI que sean causados por las personas que ocupen el inmueble. 

Qulnta.- De las mejoras, adaptaciones e ¡natalaclone.: 

"El Arrendador'"' autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo I¡¡S mejoras y adaptaciones 
minimas, asi como para que instale los equipos especiales en el Inmueble arrendado, reconociendo 
que "El Instituto~ por dichas caus¡¡s no incurrirtl en responsabilidad alguna por las obras que 
re¡¡lice, al no modi ficar o ¡¡fectar la estructura original. instalaciones y equipos propios del inmueble. 
Para la realización de cualquier otra obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El 
Arrend.dor'"' . 
"El InaUtuto" seré propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales que haya 
re¡¡lizado o re ¡¡ liCe COn sus propios recursos, así como de los bienes mueblel que introduzca en la 
localidad arrendada. y podrá retirarlas en cualquier momento durante la vigencia o ¡¡ la conclusión 
del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de UEI Arrendador" , estas adaptaciones e 
instalaciones quedaflin a benefICio de ~E I Arrendador". si llegase a un acuerdo con " Ellnstitulo~ 
sobre el pago de su Importe, en caso contrario, ~Ellnstituto" podfli retirarlas o, discrecionalmente, 
dejarlas ya sea total o parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 
Suta.- Slniestroa: 

"El Inalltuto" no seré responsable de los danos y perjuicios causados al inmueble ¡¡rrendado por 
sismos, incendioa, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o de fuerza 
mayor. con apoyo en lo dispuesto por tos Artículos 2436 y 2483, fraccl6n VI. del Código Civil 
Federal. 
Para el caso de siniestros no imputables 8 "El Instituto" , "El Arrend.dor" lo autoriza para llevar a 
cabo las reparaciones que resunen necesarias. cuyo costo será deducido del importe de Las rentas, 
siempre que a juicio de " El tnstltuto" asl convenga a sus intereses. 
" Laa partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores. no se pueda 
seguir utilizando el inmueble, se dará por tenninado anticipadamente el Contrato. 
En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso fortuito o 
de fuerze mayor. "El Arref'ldador" se obliga a entregar a " El In. titulo" un dict¡¡men estructural 
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vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a cuenta, CLABE, Banco, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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2019, ~A ilo del C,udillo d.s Sur, EmililJno Zapilt," 

CONTRATO No. ARRENDIOO5l19 

podra dar por termmado el Contrato en cualqUier momento de cualqUiera de los PiSOS o la totahd3d 
del inmueble dando <lVISO por esen10 a " El Arrendador" con (30) treinta dias naturales de 
antiCipación, formalizando la entrega con un Acta circunstane,ad3 suscnta por "las Partes" 

Décima Pr imera.· Subsistenci. del conlril lo: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsist irá aún en el caso de 
que "El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades admmistrativas ocupantes del 
inmueble. cambien de adscri¡x;i6n. 

Décima Segunda.- Pro<;edimiento de Rescisión del con trato : 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaCiones a cargo de " EI Arrendador" contenidas en el 
presente contrato. podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de " El Instituto", el cual en su 

-. caso dictara el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente, debidamente 
fundado y mollvado indicando el nombre de " Ef Arrendador". asi como 10$ datos inherentes al 
Iflmueble y al proPIo contrato 
"El In5t1tuto" solicitará un ,nforme por escnto iI " El Arrendado, ". senalando las causas de su 
presunto IIIcumpilmiento de las obligaCiones contractuales. denvado de reportes de usuarios del 
inmueble arrendado o de vis itas de inspección. olorgéndole para el lo un plazo de 15 dias hábiles 
Al término del plazo anterior. y habiendo recibido el informe por escrito de " El Arrendador" , " El 
Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel. asi como el contenido de las documentales 
que en su caso e~hiba . procediendo a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el 
procedimiento de rescisión del contrato de arrendamiento. el cual deberá notificar a " El 
Arrendador" 
En el acuerdo a que se refiere el ptmalo antenor, en el caso de procedencia, se detallarán las 
causas que sustentan el Il1lcio del Procedimiento, el que se desahogará conforme alo sigUiente 

a ;'EI Inst itu to" . dentro de los siguientes 5 dias hábiles a aquél en que se acuerde el InICIO del 
ProcedImiento de ResCisión del contrato, notificará éste a " El Arrendador" IndICándole que 
dispone de 15 dias hábiles para hacer valer s.! derecho de audiencia debiendo exponer dentro 
del plazo concedido lo que a su derecho convenga, yen su caso aportar las pruebas con las que 
cueme, 
b. Las notificaciones se harán en el domicilio de " El Arrendador" sena lado en el presente 
contrato En todo caso, el notificador deberá cerCiorarse del domicilio del interesado y deberé 
entregar original del ofiCIO que se notifique y senalar la fecha y hora en que la notificación se 
efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con quien se entienda la diligencia Si ésta se 
niega a firmar o a reCibir el ofiCIO a notificar, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello 
afecte su validez. 
c Las n:>t· ficaciones personales se entenderán con " El Arrendador" o su apoderado legal , a falta 
de ambos. el notlficador dejará citatorio con cualqUier persona que se encuentre en el domICIlio 
para que el interesado espere a una hora l ija del día hábil siguiente Si el domicilio se encontrare 
cerrado el CltatOflo se dejará con el vecino más inmediato 
d SI " El Arrendador" no atendiere el Cltatorio. la nottficación se entendera con cualqUl8r persona 
que se encuentre en el oorrucitio en que se realice la dlltgencla y de negarse ésta a recibtrla o se 
encontrase cerrado el domiCilio, la notificaCIÓn se realizara por instructivo, el cual se l ijará en un 
lugar VISible del dom,citlO 
e De las diligencias en que conste la notlr,caoón, el notificador tomará razón por escrito. la cual 
deberá contener por lo menos' 

" 
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INsmUTO MeXICANO oeL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN ESTATAL GUERRERO 
JEFATURA DE SERVICIOS A0J,I1NlSTRAnVOs '\1EXI ~IMSS 
DEPART ALIeNTO De CONSTRUCCIÓN v PlANEACIÓH INt.108111ARIA 

21119, ~A /to del Caudillo del Sur, Emmano Zapa/a· 

CONTRATO No. ARREND/OOS/19 

i El nombre de la persona a la que se dirige 
ii Las disposiciones legales en que se sustente 
ill El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal 
IV, El apercibimiento de que en caso da no responder en tiempo y forma se le tendré por 
contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su derecho para hacerlo 
posteriormente 
v El nombre, cargo y firma aUIOgrafa del servidor publico competente que la emite. y 
vi El sel'lala-niento de que el expediente respeclivo queda a disposición de "El 
Arrendador· para su consulta, sel'lalando horano y domiCilio para ello 

f Una vez que "El Arrendador" presente su escnto de respuesta y las pruebas en su caso " El 
Institulo" contaré con 5 dias hábiles para acordar su admisión y sel'lalar plazo para su desahogo. 
lo cual notificará a ';EI Arrendador". 
9 Concluida la tramitación del proced,ml&nlO y antes de dictar resoluCión se pondrán las 
aCluaciones a disposición de " El Arrendador" por el término de 5 dias hábiles para que en su 
caso fOfTl'lule alegatos. los que seran tomildos en cuenla por " El Instituto" al dictar la reSOlución 
h Concluido el termino que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los argumentos 
hechos valer por "El Arrendador" , desahogando las pruebas adm~idas y, en su caso, 
considerando lOS alegatos si los hu\)¡ere. a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro 
de los siguientes 10 dias hábiles. la cual deberil contener lo siguiente. 

1 Nombre de "El Arrendador" . 
2 El análisis de las cuestiones planteajas por ' El Arrendador" , en su caso 
.). La . aloraclón de las pruebas aportadas 
" Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución 
5 La declaración sobre la procedencia de la ResCISión del COfItrato 
6 L01 términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble y de ser 
procedente, la reparación ele los dat'ios y perjuicios causados a "El Institulo" por ·' EI 
Arrendador'· 
7 El nombr'l cargo y firma autógrafa ( el servidor público competente que ¡¡¡ emite 

l. La resoluci6n será notificada a " El Arrendador" dentro de los 5 dias há\)¡les siguientes a su 
emisi6n. haciéndole saber el derecho que llene para interponer el recurso de reVISión previsto en 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

Para el caso de que sea "E l Arrendador" qUien desee dar por reSCindido el contrato de 
arrendamienlO, deberá acudir ante los Tribunales Federales de Acapulco, Gro 

Décima Tercera." Pena convencional: 

" Las partos" convienen que en caso de incumplimiento por pane de " El Arrendador" al presente 
Instrumento jurídico, " El Insti tuto" apl icará lo establecido en el Código Civil Federal en los articulas 
1839, 1840 Y 184~ Y demás articulas que resulten aplicables_ 
" Las partos" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta del 
presenle contrato en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta con un plazo de 
diez dias naturales para efecluar las reparaciones mayores necesanas para COfIsef'llar el ,"mueble 
arrendado en eSlldo sa~:sfactorio para el uso estipulado, asr como aquellas reparaCIOnes urgentes e 
Indispensabkt$, de no realizarlas. salvo los casos en los que exista jusllficación por su atraso 
deflvado de caso fortuito o fuena mayor o que los trabajos reqUieran horariOS especiales para eVitar 
~uspender los servicios prioritarios que realizan las áreas insta ladas en el Inmueble, previa 

7 



INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL 

• 
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OEL EGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
J~FA TURA DE SERVICIOS Aot.IlNlSTAA mas 
DEP"RTAUEKTO DE CONSTRLlCCIÓN y PlAHUClÓN INUOSlUAIUA t'ru IMSS 

2019 , uAño del C.udi//o del Sur, Emllilmo lapafa~ 

CONTRATO No. ARREND/OO5l19 

aulonzaclón de " El Ins l¡tulo~ éste apliCará un 25% al Importe de la renta mensual Sin InCluir el 
I V.A por cada dja de atraso por concepto de pena convenCional. quedando autorizado " El 
Instituto" para aplicarlas y deducir $1,1 monto del importe de la o (las) renta(s) del mes(es) 
posterior(es} a su generación. asi como lOS gastos que se efectúen por la reparación 
('uando por causa del incumplimiento por parte de " El Arrendador" se tenga que aplicar la pena 
convencional por más de una ocasión, "Ellnslllulo" solicitará la rescisión del contra to, aplicándose 
lo descrito en la cláusula Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del Contrato. 

Oéclma Cuarta.- Pago en caso de terminación o rescisión : 

A la termlnaClÓll o reSCISIón de este Contrato. -EllnSlltutO· cubnrá Unlcamente el Importe de ta renta que 
corresponda hasta el dia en que se efectue la ~ocupaco6n 

Déclm¡¡ Ouinl¡¡ •• Devolución del inmueble: 

" El lnSll tulo" se obliga a devolver el mmueble a " El Arrendador" con el detenoro natUfal causado por et 
uso. en su caso. deberá reestablecerlo al estado en que se recibió. de COfllormidad con tos Anu.os Uno 
'f Dos, tomando ~n cuenta el calálogo de lotograli3s en donde se observan tas condiCIones fislcas en 
que se encuentra el mmueble 

l a devolUCIón del Inmueble objeto del presente ccntrato, la realizará "El Inst ituto" medlanle aCla de 
entrega recepción que se fi rme al efecto por " las Partes" . y en la que conste la conformidad de " EL 
ARRENDADOR". 

Décima Suta.- Disposiciones legales aplle.1bles: 

" Las partes" COfN~fk .. que lodo lo no p!"evlsto en el presente Contrato. se reg,,-¡j por las dlsposlOones 
prevIstas en la ley General de Bienes N3C>O,ales, Código C,vil Federal. Cód.go Federal de 
ProcedlrnlC"'':>s C'~IIeS. l~y Federal de ProcedImiento AdmInistratIVO. asi como d! las dIspoSICIones que 
al efecto emlla la Secretaria de la f UnGlÓn PublICa 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la mterpretaClón y cumplimIento del presente Contrato, " las partes" se someten expresamente a 
lOS Trobonales Feder¡¡les de ACílPVlco Gro, renunciando al fuero que pudIera corresponderles, en razón 
de su domiCIlio presente o futuro 

Décirn.1 Octava,- Relación de Anexos. 

Anelto Uno,- Dictamen Previo de DisponIbIlidad Presupuestal 

Anexo Oos.- Documento vigente expedido por el Servicio de AdmInIstraCIón Tnbutana. donde 
consta el cumplimiento de obllgaclooes fiscales er sentido poSitiVO 

Anexo Cuatro - Opinión positiva emitida por el lr stltuto del Fondo NaclOtl¡¡1 de la ViVIenda para los 
T rabaladores 

Anelto Cinco.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompal'lad¡¡ de los planos 
arqUItectónICos y catálogo de fOlografias 
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INSTlTUTO MEXICANO DEL SéGUAO SOCIAl 
DELEGACIÓN ESTA TAL GUERREAD 
JEFATURA DE SERVICIOS A01oIIH!STRA nvos 
OEPo\RTAUEKtO DE CONSTRlICCION y PLANEAClÓN ..... OBlllARIA 

2019, " AIkl del Caudillo JO/ Sur, Emi/jano l.~f." 

CONTRATO No. ARRENO/OO5l19 

Previa lec1ura y debldamenle enteradas " Las partes H del contenido, alcance y fuer.:8 legal del 
presenle Contrato, en vi rtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su 
consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error. leSión, violencia, mala fe o cualquier otro 
vicio en el consentimiento, lo firman ra\!fican en todas sus partes, por cuadruplicado, en , er. la 
Ciudad de Acapulco, dias del mes de enero de 2019 quedandO un ejemplar en 
poder de "El en poder de " El Instituto" , 

' EL A,"E,,\,~lARI9" 

I 

TlTUALARií;;I. ~D,S' iiLA~J~E~fA~'i~U:R:~A DE SERVJCIOS y PLANEACIÓN 
I 

"El ARRENDADOR" 

~ 
C. MA,OE LOS ANGELé.S SOLls SÁNCHEZ 

PROPIETARIA 

Las firmas 
proveed(lr 

al COntralo de número ARRENDIQ08119 y numero de 
enlre C. MA. PE LOS ANGELES SOLIS SANCHI;;Z: y el Inslltu!o 

" 
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admv05.delgro581
Text box
ANEXO 1



admv05.delgro581
Text box
ANEXO 2

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a folio, RFC, cadena original, sello digital, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los  artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



admv05.delgro581
Text box
ANEXO 4

vannesa.madrigal
Texto tecleado
Se testan datos referentes a oficio, RFC,  código de barras, código QR, por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad con los artículos 113, fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



MÉXICO INSTITUTO MEXlCAHOOEt SfGURO SOCIAL 
OELEGACION EST Al AL GUERRERO 
JEFATURA DE SElMCIOS II~OICOS. 

ACfA CIRCUNSTANCIADA 

En la Ciudad y Puerto de Acapulco, Estado de Guerrero, siendo las 10:00 horas del 
dla martes 12 de febrero de 2019, se reunieron en la Jefatu ra de Servicios Médicos, el 
Dr. Tomás Hernández Q1Jijano, Titular de la Jefatura de servicios Médicos, Dra. Maria 
Alejandra Bermúdez Santana, Directora de M¡crozona, con el objeto de determinar el 
estado y las condiciones en que se encuentra el inmueble ubicado en Canetera 
T1apa - Marquetia o (Amapola), esquina calle sin nombre, col. San Nicolás o 
(Aviación), napa de Comonfort. Guerrero, que albergará a la Unidad de Medicina 

Familiar NO. lO del Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Guerrero. 

Haciendo constar que la vivienda cuenta con una vida útil de más de 29 aflos, se 
encuentra en excelentes condiciones, cuenta con los espacios requeridos 
necesarios para distribución de la unidad, en cuanto a requerimientos normativos 
de protección civil y normatlvldad de accesos para personas con capacidades 
d iferentes, segur idad e higiene que se requiere para el buen func ionam iento y 
brindar el mejor servicio médico a los derechohabientes. 

Por lo anterior se determina de común acuerdo entre los involucrados en esta acta 
circunstanciada, seguir otorgando el servicio de Medicina Familiar en llapa de 
Comonton, Cuerrero en el Inmueble antes mencionado. 

NO habiendo mas asunto que tratar, se da por terminada la presente acta, siendo 
las 11:00 horas con 15 minutos del d ía martes 12 de febrero del presente año, 
firmando al margen y al calce, los que en ella intervinieron. 

Ijano Dra. ~,:::,.~~:::;~~.~t'Úd., '"",",~, 
rvicios Médicos e 

Mautlclo Roldan Parra 
TItular de la Jefatura de servicios Administrativos 
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